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CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental

 y Economía Circular

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE EL PUERTO DE 
SANTA MARÍA, PARA LA INCORPORACIÓN AL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO GENERAL DE LA AGRUPACIÓN DE 
EDIFICACIONES IRREGULARES EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE DENOMINADA "LAS BANDERAS-EL PA-
LOMAR II" EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA, CÁDIZ.

0. PREÁMBULO

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, tiene por objeto establecer las bases que han 
de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan entrañar efectos significati-
vos en el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de protección ambiental ele-
vado, en aras a promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento normativo español la Direc-
tiva 2001/42/CE, de 27 de junio, de evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en 
el medio ambiente.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio, de ges-
tión integrada de la calidad ambiental, cuyo objeto es el establecimiento de un marco normativo adecuado 
para el desarrollo de la política ambiental autonómica, a través de los instrumentos que garanticen la incor-
poración de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sujetas a la misma.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 233, del viernes 3 de diciembre de 2021, se publicó la  
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que en su dispo-
sición final quinta modifica el artículo 40 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad 
ambiental. No obstante, en su disposición transitoria tercera, la citada ley 7/2021 recoge que los procedi-
mientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico que se hubieran iniciado antes de la en-
trada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedi-
miento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en el 
momento de iniciar la misma. A estos efectos, se considerarán iniciados, en el caso de los instrumentos de 
planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica, los procedimientos con la solicitud de inicio 
del mismo.

Es por ello que en la documentación pública de la tramitación se hará referencia a la la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de gestión integrada de la calidad ambiental entendiéndose el régimen transitorio establecido en en la 
disposición segunda de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental, y la tercera 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía siendo el  
articulado del documento el anterior a la modificación de esta última.

En los artículos 38 y 40 se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico, que ha de ser conforme a las determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

El artículo 9 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, esta-
blece que corresponden a la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente las competencias que hasta en-
tonces tenía atribuidas la suprimida Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por el  
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul, determinan que corresponde las competencias que hasta ese momento tenía atribuida la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, salvo las competencias en materia de puertos que 
se asignan a la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda y las competencias relativas al 
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uso, gestión y conservación sostenible de los recursos marinos que se asignan a la Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Por otro lado, le atribuye las competencias en materia de cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030 que correspondían a la Consejería de la Presi-
dencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

Por su parte, el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de di -
ciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, establecen que corresponde a la persona titular de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente y Economía Azul el ejercicio de la provincia de Cádiz el ejercicio de las competencias previstas en 
el artículo 19 del presente decreto, así como toda aquella que se le atribuya o delegue.

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es el instrumento de prevención establecido en la Di-
rectiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio, para la integración de los aspectos 
ambientales en la toma de decisiones de planes y programas públicos. Dicha Directiva se incorporó al dere-
cho interno español mediante la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho au-
tonómico mediante la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Cali-
dad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal, que ratificó el contenido del Decreto-Ley 3/2015,  
de 3 de marzo, adaptando así la legislación propia de Andalucía en materia de evaluación ambiental a dicha 
normativa básica estatal. 

Segundo.-De este modo, queda regulada la evaluación ambiental estratégica como instrumento de preven-
ción y control ambiental de la planificación pública en la Sección IV del Título III de la la Ley 7/2007, de 9 de  
julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. Los artículos 38 y 40 de la misma, regulan el procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos de planeamiento urbanístico, si-
guiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero con las particularidades deri-
vadas de la normativa urbanística vigente.

Tercero.-La Declaración Ambiental Estratégica (DAE) se define como el informe preceptivo y determinante 
del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria que evalúa la inte-
gración de los aspectos ambientales en la propuesta final  del  plan o programa, a los efectos de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía.

Cuarto.- La Disposición transitoria tercera, de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibi-
lidad del territorio de Andalucía, establece que : “los procedimientos relativos a los instrumentos de planea-
miento urbanístico, así como los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento, que se hubieran ini-
ciado antes de la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación conforme a las reglas de or-
denación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación sectorial y urba-
nística vigente en el momento de iniciar la misma”, por lo que las referencias al procedimiento para la eva-
luación ambiental que se contienen en este Informe se corresponden con las establecidas en la Ley 7/2007, 
de 9 de julio,  de gestión integrada de la calidad ambiental,  antes de su modificación por la citada Ley 
7/2021, de 1 de diciembre.

Quinto.-La Disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri -
torio y Urbanismo relativo a los órganos competentes para la evaluación ambiental del planeamiento urba-
nístico, indica en su apartado primero: 
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“La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental es la competente para resolver los procedimientos 
de Evaluación Ambiental Estratégica (ordinarios y simplificados) de los Planes Generales de Ordenación Ur-
banística, así como de sus innovaciones cuando afecten a la ordenación estructural, en los municipios iden-
tificados como Ciudades Medias de nivel 1 del sistema de ciudades del Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía. El procedimiento se tramitará desde su inicio en la correspondiente Delegación Territorial, que 
realizará la instrucción completa del mismo, hasta elaborar una Propuesta de Declaración Ambiental Estra-
tégica o Informe Ambiental Estratégico, que será remitida, junto con el resto del expediente, a esta Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, para formular la correspondiente resolución”.

Sexto.- Con fecha 6 de febrero de 2024, se aprueba el Decreto-ley 3/2024, por el que se adoptan medidas de 
simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la ad-
ministración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica de Andalucía. En su Disposi-
ción transitoria vigesimosexta, establece en su régimen transitorio, aplicable a los procedimientos de eva-
luación ambiental de instrumentos de ordenación urbanística que: 

“La modificación efectuada en la Disposición adicional octava del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri -
torio y Urbanismo, recogida en el artículo 119 del presente Decreto-ley será aplicable a los procedimientos 
de evaluación ambiental de los Instrumentos de Ordenación Urbanística, y de sus innovaciones, que se ini-
cien con posterioridad a su entrada en vigor, siendo de aplicación lo dispuesto anteriormente para los pro-
cedimientos que a tal fecha ya se encontraran iniciados”. 

Séptimo.-Con fecha 1 de abril de 2025, se publica el Decreto 88/2025, de 26 de marzo, por el que se regula el  
ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del  
territorio y urbanismo, el cual deroga del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, establece en su Disposición transitoria primera los Procedimientos en tramitación iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre: 

“De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, en 
los procedimientos relativos a los instrumentos de planeamiento urbanístico que se hubieran iniciado antes 
de la entrada en vigor de dicha ley, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de la citada disposición, y  
a efectos de su aprobación, se atenderán las reglas de asignación de funciones a los distintos órganos de la 
Administración de la Junta de Andalucía establecidos en el Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo”.

Octavo.-De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad am-
biental, teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en el Decreto del Presidente 6/2024 del 30 de julio, así co-
mo el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-
ministración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  en  aplicación  de  la  Disposición  adicional  octava  del  Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, procede emitir la correspondiente declaración ambiental estratégica por la Direc-
ción General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular.

Noveno.-De acuerdo con todo lo anterior, previa resolución de 4 de abril de 2022 de admisión a trámite de 
Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria, una vez instruido dicho procedimiento y remitido por Excmo. 
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María el expediente de evaluación ambiental completo según el artícu-
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lo 40.5.k) y 38.5 de la citada Ley, procede emitir Declaración Ambiental Estratégica Ordinaria sobre la Modifi-
cación Puntual del PGOU de El Puerto de Santa María, para la incorporación al planeamiento urbanístico ge-
neral de la agrupación de edificaciones irregulares existentes en suelo no urbanizable denominada “Las 
Banderas-El Palomar II" en el término municipal de El Puerto de Santa María.

2. TRAMITACIÓN

En fecha de 21 de diciembre de 2021, tiene entrada en la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio 
Ambiente en Cádiz, solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual del 
PGOU de El Puerto de Santa María, para la incorporación al planeamiento urbanístico general de la agrupa-
ción de edificaciones irregulares existentes en suelo no urbanizable denominada “Las Banderas-El Palomar 
II" formulada por el Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María conforme a lo establecido en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2.c) de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de 
la calidad ambiental, dicho instrumento de planeamiento urbanístico se encuentra sometido al trámite de 
Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

Con fecha 4 de abril de 2022, se emite Resolución de la Delegación Territorial en Cádiz, por la que se acuerda 
la admisión a trámite de la solicitud de inicio de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria.

Tras la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria se some-
te el Documento Inicial Estratégico y el Borrador del Plan a consultas de las administraciones públicas afec-
tadas y personas interesadas por un plazo de 45 días desde su recepción. Concluido el plazo de consultas, se 
formula en fecha 29 de agosto de 2022, el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico, de 
acuerdo con el artículo 40.5.d) de la vigente Ley 7/2007, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y  
grado de especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico.

En fecha 11 de agosto de 2023, el Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María solicita ampliación del 
plazo previsto en el artículo 38.4 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambien-
tal, para presentar la documentación necesaria para obtener la Declaración Ambiental Estratégica relativa a 
la Modificación Puntual del PGOU de El Puerto de Santa María, para la incorporación al planeamiento urba-
nístico general de la agrupación de edificaciones irregulares existentes en suelo no urbanizable denomina-
da “Las Banderas-El Palomar II" . A la vista de la solicitud formulada y considerando que no se perjudicaban 
derechos de terceros, así como que la solicitud de ampliación de plazo se presentó antes del vencimiento 
del plazo anterior, fijado en fecha 30 de noviembre de 2023, la Delegación Territorial de la Consejería de  
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Cádiz, acuerda conforme a lo expresado en el citado ar-
tículo 32 de la Ley 39/2015, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
otorgar una ampliación de plazo de 7 meses y medio para aportar la referida documentación, contada des-
de la finalización del plazo inicialmente establecido, quedando fijado el nuevo plazo improrrogable en fecha 
15 de julio de 2024.

En fecha 4 de octubre de 2024 el Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María solicita suspensión del 
plazo previsto en el artículo 38.4 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambien-
tal, necesaria para obtener la Declaración Ambiental Estratégica relativa a la Modificación Puntual del PGOU 
de El Puerto de Santa María, para la incorporación al planeamiento urbanístico general de la agrupación de 
edificaciones irregulares existentes en suelo no urbanizable denominada “Las Banderas-El Palomar II". En 
fecha 11 de octubre de 2024 la Delegación Territorial adopta la suspensión del plazo para la entrega de la 
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documentación conforme a lo expresado en el artículo 22 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

El citado documento de planeamiento, así como el preceptivo estudio ambiental estratégico, se aprueban 
inicialmente por Acuerdo del Excmo. Pleno del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María de fecha 21 de 
marzo de 2024. 

En cumplimiento con lo dispuesto en dicha Resolución de aprobación inicial y tal y como se recoge en el ar-
tículo 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el referido instru -
mento de planeamiento urbanístico, el estudio ambiental estratégico, y el resumen no técnico de dicho es-
tudio, fueron sometidos a Información Pública por el plazo de 45 días hábiles por parte del promotor, me-
diante inserción de sendos anuncios en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía BOJA nº 85 de 3 de mayo 
de 2024, en el BOP de Cádiz nº 67 de 9 de abril de 2024, y en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede Elec-
trónica Municipal, así como en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento y en el portal web oficial del  
Ayuntamiento.

Tal y como figura en el Certificado Nº: 2024/2406 presentado por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa Ma-
ría, durante el periodo de información pública, se han presentado seis escritos de alegaciones:

1.- Ecologistas en Acción, con número 17.775 y fecha 24/05/2024.
2.- Eugenio Puerto Expósito y Ángeles Francisca Orozco Segura, con número 18.554 y fecha 31/05/2024.
3.- Mª. del Rosario Páez Manzorro, con número 18.555 y fecha 31/05/2024.
4.- Agustín González Rique, con número 18.556 y fecha 31/05/2024.
5.- Javier López Pérez, con número 18.998 y fecha 05/06/2024.
6.- Juan Luis Doello Gallardo, con número 19.879 y fecha 13/06/2024

Sobre las mismas se ha emitido informe por el Servicio de Planeamiento, de fecha 23 de agosto, cuyas con-
sideraciones se asumen por esta Asesoría Jurídica. Se propone la desestimación de las alegaciones presen-
tadas, excepto en lo referente a las cuestiones de titularidad planteadas en las cinco últimas.

Finalmente, de acuerdo al artículo 40.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad am-
biental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, es remitido a la Delegación Territorial en Cádiz en 
fecha 4 de octubre de 2024 el expediente de evaluación ambiental estratégica completo, al objeto de obte-
ner la correspondiente Declaración Ambiental Estratégica.

En fecha 7 de agosto de 2025, se requieren al promotor los escritos de alegaciones recibidas en la fase de in -
formación pública, como información adicional necesaria para formular la Declaración Ambiental Estratégi-
ca. Dicha documentación es recibida en fecha 26 de agosto de 2025.

La Delegación Territorial en Cádiz realiza un análisis de las alegaciones recibidas en la fase de información 
pública el cual se adjunta en el Anexo I de Declaración Ambiental Estratégica.

Con fecha 8 de octubre de 2025, se recibe en la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía 
Circular propuesta de Declaración Ambiental Estratégica de la Delegación Territorial en Cádiz.
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3. OBJETO DEL PLAN Y VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS (extracto de la documentación recibida)

3.1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

El objeto de la presente modificación del Plan General de Ordenación Urbanística vigente (PGOU 1992) es 
conformar el proceso de regularización urbanística de la agrupación de viviendas irregulares existentes en 
Suelo No Urbanizable denominada “Las Banderas-El Palomar II" a través de la atribución a la misma de la 
clasificación de Suelo Urbano No Consolidado y la delimitación de una unidad de ejecución a desarrollar sis-
temáticamente por Compensación. La presente modificación incorporará asimismo la ordenación porme-
norizada de la unidad, definiendo el viario interior, las dotaciones interiores o exteriores, el aprovechamien-
to urbanístico con su correspondiente área de reparto, y la contribución previsible al refuerzo y extensión de 
la red existente general de infraestructuras de la ciudad.

El presente área tiene una superficie total de 129.407 m2, la cual alberga aproximadamente 149 parcelas, de 
las cuales aproximadamente 107 poseen edificaciones existentes. Dicho ámbito esta situado al norte del 
municipio y comparte todo su lindero norte y este con el Ensanche Noroccidental 5, su lindero Oeste con 
Golf Viña Rango y su linde Sur con La Residencia de las Hermanitas de los Pobres y el IES Las Banderas.

Estado de consolidación actual del ámbito EL PALOMAR II

El objetivo de la normalización de esta agrupación de edificaciones irregulares se desarrolla con las siguien-
tes premisas:

• Ejercer una intervención directa en la realidad histórica construida irregularmente, que pasa, no por 
olvidar la situación anterior, sino afrontarla, profundizando en su conocimiento, y solucionarla ur-
banísticamente, ofreciendo un marco de legitimación para la normalización de las edificaciones 
irregulares construidas con anterioridad y que representan un problema social, ambiental, territo-
rial, económico y urbanístico.
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• Ejercer, no sólo desde un punto de vista formal, sino también material, la intervención municipal, 
procurando que la incorporación a la legalidad de las edificaciones anteriores se realice desde la 
aplicación y exigibilidad de los requerimientos sustanciales del sistema urbanístico vigente. Este 
planteamiento no es una mera actitud derrotista de aceptación de hechos consumados, sino que, 
por el contrario, lleva implícito una voluntad de transformar esta realidad desde una óptica de inte-
gración urbanística, mejorando la calidad urbana y ambiental de aquellos ámbitos que son confor-
mes con el modelo de ciudad del PGOU vigente y los instrumentos de planificación territorial.

• Solucionar o minimizar los déficits de infraestructuras y equipamientos que padece la zona en la 
que se localizan las construcciones y al tiempo mejorar sus condiciones ambientales. Son zonas que 
pueden quedar incorporados a un proceso de transformación urbanística homologado, de forma 
que puedan acceder a servicios públicos esenciales, eliminar los impactos ambientales que vienen 
originando, especialmente pozos negros y propiciar la obtención de parques, dotaciones y equipa-
mientos adecuados a las necesidades de estos ámbitos.

• Poder delimitar ámbitos susceptibles de constituir sectores de suelo urbano no consolidado, por la 
capacidad organizativa del ámbito propiciando un sistema de actuación de iniciativa privada por 
Compensación.

• Enfrentar el problema urbano, social y ambiental de las edificaciones irregulares de un modo proce-
dente y equilibrado, evitando la explosividad social y las dificultades de gestión que se derivarían 
de una hipotética decisión de inactividad municipal y desactivación de la iniciativa existente, favo-
reciendo a los reticentes al cumplimiento de los deberes urbanísticos.

• Legitimar la posibilidad de regularización de edificaciones realizadas sin licencias que, por criterios 
de una planificación urbanística coherente, quedarán integradas en el modelo de ciudad propuesto 
por el PGOU de El Puerto de Santa María, de conformidad con las previsiones de la LOUA y la planifi-
cación territorial.

• Definir la Ordenación pormenorizada para garantizar los mejores niveles de funcionalidad y dota-
ción de la unidad.

Tras la definición del ámbito de ordenación de la Modificación Puntual de PGOU de 1992 de la agrupación 
de edificaciones irregulares denominada “El Palomar 2”, los usos globales y pormenorizados resultantes y 
su superficie, son las reflejadas en el siguiente cuadro:
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3.2. VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS
A continuación se analizan las alternativas viables:

Alternativa 0.-Para estos efectos se entenderá la alternativa 0, la no realización de la Modificación Puntual 
del PGOU de 1992, lo que implicaría los consiguientes perjuicios de cara a una demanda social muy patente 
en el municipio, además implicaría una solución técnica y económica menos viable.

Alternativa 1.- Regularización de las parcelas existentes a través de la ordenación propuesta en la modifica-
ción Puntual del PGOU de 1992. La presente alternativa es la propuesta de modificación puntual del PGOU 
de 1992.

La ordenación propuesta intenta interferir lo mínimo en la realidad existente, aplicando los criterios urba-
nísticos necesarios para su legalización según la legislación vigente, proponiendo una ordenación sosteni-
ble y que tendrá un mínimo impacto a todos los efectos. Las obras e inversión económica es mínima y el re-
sultado urbanístico es satisfactorio y correcto, garantizando una calidad urbanística a sus vecinos y al ter-
mino municipal igualmente.

Alternativa 2.- Propuesta urbanizadora basada en un nuevo modelo más equilibrado.
Esta alternativa implicaría cambiar absolutamente la realidad existente. Actualmente el desarrollo urbanís-
tico consolidado es de carácter únicamente residencial, definido en unifamiliares aisladas, con un funciona-
miento que se puede considerar correcto. La alternativa sería proponer un desarrollo urbanístico más varia-
do, con presencia de tipologías variadas y con un nuevo trazado viario que optimizase el funcionamiento in-
terno, así como plantease reservas dotacionales centralizadas y englobadas en una única parcela que dota-
sen al ámbito de mejor estatus y funcionalidad. Esta alternativa, al margen de provocar un impacto econó-
mico y ejecutivo inasumible para los vecinos, no se alinearía con el objetivo principal marcado por la LOUA 
en su artículo 9, en el que se establece que el Plan General de la Ciudad debe debe asegurar su integración  
con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria dispersión, mejorando y completando su ordenación
estructural.

Tras realizar la valoración de las alternativas antes indicadas, se ha optado por la Alternativa 1, por ser la 
que globalmente mejor satisface la mayoría de los criterios utilizados.

4. CONDICIONADO DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
Se exponen en este punto las condiciones ambientales que deberán ser convenientemente integradas en la 
aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de El Puerto de Santa María, para la incorpora-
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ción al planeamiento urbanístico general de la agrupación de edificaciones irregulares existentes en suelo 
no urbanizable denominada “Las Banderas-El Palomar II" .

4.1. Medio Natural.
Con respecto al camaleón común y de acuerdo con el programa para su conservación y recuperación:

I. Se adoptarán medidas para favorecer la permeabilidad y el uso de la zona por esta especie.
II. Se realizarán prospecciones previas con el objeto de detectar la presencia de la especie.
III. Se diseñarán y ejecutarán las infraestructuras viarias y zonas verdes de forma que favorezcan en la medi-
da de lo posible la conservación de la especie.
IV. Se favorecerá la creación de una red que permita interconectar las poblaciones de camaleón de la zona.
V. Antes de proceder a la fase de realización de obras la empresa adjudicataria deberá contactar con una 
empresa o profesional cualificado en el manejo del camaleón que deberá solicitar a la Delegación Territorial 
en Cádiz la autorización pertinente para el seguimiento y manejo de esta especie.

4.2 Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas

El informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico de fecha 4 de julio de 2025 que se adjunta en el anexo 
II de esta Declaración Ambiental Estratégica y al que ha de atenerse al contenido completo, informa en sen-
tido favorable condicionada a que la Aprobación Inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbanística de El Puerto de Santa María para la incorporación al planeamiento urbanístico general 
de la agrupación de edificaciones irregulares existentes en Suelo no urbanizable denominada EL PALOMAR 
II, los condicionantes expuestos en el presente informe deberán ser incorporados en la siguiente fase de tra-
mitación del planeamiento e informados por este organismo.

5. PRONUNCIAMIENTO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.5 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la 
calidad ambiental, modificada por la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del te-
rritorio de Andalucía, analizada la documentación presentada, integrada por la propuesta final de la Modifi-
cación Puntual del PGOU DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA, PARA LA INCORPORACIÓN AL PLANEAMIENTO UR-
BANÍSTICO GENERAL DE LA AGRUPACIÓN DE EDIFICACIONES IRREGULARES EXISTENTES EN SUELO NO UR-
BANIZABLE DENOMINADA “LAS BANDERAS-EL PALOMAR II" y el Estudio Ambiental Estratégico, efectuadas 
las consultas a las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas, vistas las alegaciones de 
carácter ambiental formuladas y su respuesta por parte del propio Ayuntamiento de EL PUERTO DE SANTA 
MARÍA y habiendo sido valoradas por la Delegación Territorial en el anexo I del presente documento, y en 
base a la propuesta de declaración ambiental estratégica de la Delegación Territorial en Cádiz , se formula la 
siguiente:

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA

Se considera que la Modificación Puntual del PGOU DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA, PARA LA INCORPORA-
CIÓN  AL  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO  GENERAL  DE  LA  AGRUPACIÓN  DE  EDIFICACIONES  IRREGULARES 
EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE DENOMINADA “LAS BANDERAS-EL PALOMAR II" en el término mu-
nicipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y 
cuando se cumplan las especificaciones indicadas en el documento de planeamiento y en el estudio am-
biental estratégico. No obstante lo anterior, el plan deberá cumplir con el condicionado relacionado en el 
apartado 4, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40.5.ll) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integra-
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da de la calidad ambiental, así como al contenido de los restantes informes sectoriales que tengan carácter 
vinculante, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 40.5.k) de la misma. Se recogen los informes de carácter 
medioambiental en el anexo II de la presente declaración sin perjuicio de aquellos que deben ser solicitados 
por otra vía administrativa.

La Dirección General competente de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente remitirá la Declara-
ción Ambiental Estratégica al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 
días, conforme a lo dispuesto en el artículo 38.6 de la la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la  
calidad ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de la Consejería de Sostenibilidad y 
Medio Ambiente.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 38.8 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad 
Ambiental de Andalucía, la Declaración Ambiental Estratégica perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios desde la publicación de la Declaración Ambiental Estratégica, si no se hu-
biera procedido a la aprobación del Plan en el plazo máximo de dos años desde su publicación. En tal caso,  
el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

No obstante, el promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental estratégi-
ca antes de que transcurra el plazo previsto en el párrafo anterior. La solicitud formulada por el promotor  
suspenderá el plazo de dos años del apartado anterior y se resolverá en un plazo de seis meses de la fecha 
de presentación de dicha solicitud, pudiéndose ampliar su vigencia por dos años adicionales, de acuerdo a 
lo dispuesto en el Art. 27 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Contra la Declaración Ambiental Estratégica no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de 
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido a 
la misma.

La Directora General de 
Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular

Fdo.: María del Carmen Jiménez Parrado.
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ANEXO I

VALORACIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ A LAS ALEGACIONES AMBIENTALES REALIZA-
DAS EN LA FASE DE INFORMACIÓN PÚBLICA.

Durante la información pública se han presentado seis escritos de alegaciones en el Ayuntamiento de El  
Puerto de Santa María:

1.- Ecologistas en Acción, con número 17.775 y fecha 24/05/2024.
2.- Eugenio Puerto Expósito y Ángeles Francisca Orozco Segura, con número 18.554 y fecha 31/05/2024.
3.- Mª. del Rosario Páez Manzorro, con número 18.555 y fecha 31/05/2024.
4.- Agustín González Rique, con número 18.556 y fecha 31/05/2024.
5.- Javier López Pérez, con número 18.998 y fecha 05/06/2024.
6.- Juan Luis Doello Gallardo, con número 19.879 y fecha 13/06/2024.

1.- ALEGACIÓN DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN.
Se relacionan los apartados de los que consta dicho escrito, las consideraciones que realiza el Ayuntamien-
to de El Puerto de Santa María y su valoración por parte de la Delegación Territorial.

Alegación 1.-
EEAA: No se ha obtenido respuesta al fraude de alternativas que planteamos en nuestras sugerencias: En el  
análisis de alternativas hay que partir de las necesidades de viviendas del municipio y hacer un análisis 
comparativo de las zonas más adecuadas para su ubicación.

AYUNTAMIENTO:  La MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE EL 
PUERTO DE SANTA MARÍA, PARA LA INCORPORACIÓN AL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO GENERAL, CON OR-
DENACIÓN DETALLADA, DE LA AGRUPACIÓN DE EDIFICACIONES IRREGULARES EXISTENTES EN SUELO NO 
URBANIZABLE DENOMINADA “LAS BANDERAS-EL PALOMAR 2” incorpora en su memoria, una completa justi-
ficación de la legitimidad de la normalización propuesta, incluyendo las alternativas de ordenación, crite-
rios de selección y conclusiones.

El trámite ambiental con la consiguiente valoración de alternativas corresponde a la Consejería competente 
en materia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, actualmente la Consejería de Agricultura, Ganade -
ría, Pesca y Desarrollo Sostenible .

DT: En el estudio ambiental estratégico, en el apartado 5.1, se realiza un análisis y valoración de las alterna-
tivas estudiadas y se justifica la alternativa elegida. En el mismo se recoge que no son muchas las alternati-
vas que se pueden manejar a la hora de plantear la ordenación de este ámbito puesto que está ya altamente 
consolidado por la edificación, y dispone de un sistema viario ejecutado y funcional y que tiene ejecutadas 
casi todas las redes de infraestructuras y que la total reversión del proceso de ocupación del suelo no urba-
nizable resulta totalmente inviable.

Esta Delegación Territorial considera adecuado el análisis realizado de las alternativas propuestas y da por 
válida la justificación de la alternativa elegida.

Alegación 2.- No es de carácter ambiental y no le corresponde la Delegación Territorial su valoración.
Alegación 3.- No es de carácter ambiental y no le corresponde a la Delegación Territorial su valoración.
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2.- ALEGACIÓN DE EUGENIO PUERTO EXPÓSITO Y ÁNGELES FRANCISCA OROZCO SEGURA
No es de carácter ambiental y no le corresponde a la Delegación Territorial su valoración.

3.- ALEGACIÓN DE Mª. DEL ROSARIO PÁEZ MANZORRO
No es de carácter ambiental y no le corresponde a la  Delegación Territorial su valoración.

4.- ALEGACIÓN DE AGUSTÍN GONZÁLEZ RIQUE
No es de carácter ambiental y no le corresponde a la Delegación Territorial su valoración.

5.- ALEGACIÓN DE JAVIER LÓPEZ PÉREZ
No es de carácter ambiental y no le corresponde a la  Delegación Territorial su valoración.

6.-ALEGACIÓN DE JUAN LUIS DOELLO GALLARDO
No es de carácter ambiental y no le corresponde a la  Delegación Territorial su valoración.
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ANEXO II
RELACIÓN DE ESCRITOS RECIBIDOS EN CONTESTACIÓN A LAS CONSULTAS REALIZADAS

• Sv. Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas.
• Sugerencias de la asociación Ecologistas en Acción .
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Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María  

CIF G11056249 - Teléfono: 956873002 

puertosantamaría@ecologistasenaccion.org 

www.nodo50.org/ecologistas.puerto 

 

El Puerto a 6 de junio de 2022 

A LA DELEGACION TERRITORIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN 
CADIZ 
Plaza Asdrúbal 6. 3ª Planta- 11008 Cádiz 
 
Joaquín Paloma Vega, Javier Ricoy Fernández y Juan Clavero Salvador, en representación 

de Ecologistas en Acción El Puerto en calidad de coordinador, secretario de urbanismo y 

secretario de conservación de la naturaleza  respectivamente, EXPONEN: 

El 20 de abril del presente año recibimos de golpe 13 notificaciones de esa Delegación en 

las que se nos comunica el inicio de la evaluación ambiental estratégica (EAE) para la 

modificación puntual del PGOU de El Puerto de Santa María en distintos ámbitos del 

municipio para la incorporación al planeamiento urbanístico general de diversas 

urbanizaciones ilegales, y se nos da un plazo de 45 días para aportar sugerencias e 

información de carácter ambiental para ser tenidas en cuenta para la elaboración del 

Estudio Ambiental Estratégico.  

  En relación al Expediente EAE-29/2021. E.A.E ordinaria para  la modificación 

puntual del PGOU del Puerto de Santa Maria para la incorporación al planeamiento 

urbanístico general de la agrupación de edificaciones irregulares existentes en suelo no 

urbanizable denominada “LAS BANDERAS EL PALOMAR II”, se presentan las 

siguientes  SUGERENCIAS: 

SUGERENCIAS DE CARÁCTER GENERAL: 

1.- Antecedentes 

Estas modificaciones puntuales del PGOU a la carta pretenden exclusivamente incorporar 

al PGOU de 1992 las determinaciones de ordenación del PGOU de 2012, que fue anulado 

por el TSJA y el Tribunal Supremo por carecer de EAE, con el objetivo de legalizar un 

conjunto de urbanizaciones que se desarrollaron de forma ilegal en suelo no urbanizable 

con el pleno consentimiento y apoyo del ayuntamiento. 

Las modificaciones que ahora se tramitan de forma independiente supondrían la 

reclasificación de suelos actualmente no urbanizables. Las modificaciones abarcan los 

siguientes ámbitos: 

Ámbito Superficie m2 Nº Viviendas 

Almendro 2 124.723 141 

Las Banderas-El Palomar 2 129.407 149 

Bella Bahía  163.055 157 

Cantarranas 4 36.044 41 

Cantarranas 5 18.532 23 
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Carretera Sanlúcar 2 20.054 26 

El Barrero-Hacienda Los Catorce 107.697 124 

Hijuela del Tío Prieto 176.135 202 

La Belleza 71.584 36 

La Oropéndola 3 4.232 9 

Montes de Oca 452.682 367 

San Antonio 244.602 208 

El Chinarral  47.577 74 

TOTAL 1.596.324 1.557 

Además, se está tramitando otra Modificación Puntual del PGOU para “redelimitar” el 

Corredor Verde, excluyendo las urbanizaciones ilegales existentes en esta zona protegida 

como Sistema General de Espacios Libres, y permitir posteriormente su legalización.  

En el hipotético caso de que se llevaran a cabo todas las modificaciones de unidades para 

la regularización, que comparten justificación con la que es objeto de esta modificación, se 

estaría afectando a una superficie de 1.845.711 m2. Un cambio sustancial del modelo 

territorial del municipio que obliga a una evaluación conjunta. 

Sugerencia : Por la amplitud de las modificaciones que se tramitan, no pueden 

considerarse meras modificaciones, sino que se trata de una revisión encubierta, aunque 

sea parcial, del PGOU.  

Sugerencia : Estas modificaciones puntuales pretenden de forma fraudulenta recuperar el 

PGOU del 2012, anulado por el TSJA y el Tribunal Supremo, un PGOU que consagraba 

un modelo territorial expansivo, consumidor de recursos naturales no renovables como el 

suelo y el paisaje, de alto impacto ambiental y territorial y de imposible gestión y 

financiación de su mantenimiento y de los servicios públicos. También fomentará un 

crecimiento de las necesidades energéticas y de agua, y en la generación de residuos. En 

lugar de promover aisladamente una serie de modificaciones del PGOU del Puerto de Santa 

María, los trabajos deben de centrarse en la modificaci 

 

.- La evaluación de efectos sinérgicos de los impactos ambientales. 

Todas estas modificaciones puntuales del PGOU se están tramitando de forma 

independiente, abarcando una superficie de 1.845.711 m2, que supone el 11,75 % en 

relación con los 15.707.856 m2 de suelo urbanizado considerado en el PGOU 1992 

La tramitación en paralelo de estas modificaciones del PGOU es un fraude, pues se evalúa 

su justificación, motivación y efectos ambientales de forma independiente, sin tener en 

cuenta los efectos acumulativos y sinérgicos. 

La pretensión de evaluar de forma separada varios proyectos similares y en el mismo 

ámbito geográfico ya ha sido declarado nulo por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y 

de varios Tribunales Superiores de Justicia. 

Sugerencia : Hay que analizar la justificación, motivación y efectos ambientales de estas 

modificaciones del PGOU conjuntamente, para evaluar sus efectos acumulativos y 

sinérgicos. 
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.- El fraude de las alternativas 

Las alternativas se reducen a comparar tres tipos de situaciones: dejar la situación como 

actualmente, como suelo no urbanizable, recuperar la ordenación del PGOU de 2012, o 

ampliar el ámbito, la edificabilidad y el número de viviendas, optándose por esta última, o 

sea, la peor. Se trata de premiar a quienes construyen ilegalmente. 

No se analiza la alternativa de incluir como suelo urbano no consolidado sólo aquellas áreas 

próximas al suelo urbano consolidado que tengan una fácil conexión a las infraestructura 

de suministro de agua, luz, transporte así como redes de saneamiento que no supongan una 

recarga para ya el deficiente funcionamiento de la depuradora del municipio. 

Siguiendo con la política de hechos consumados, de entender que el procedimiento de EAE 

es un mero trámite para volver a la anulada ordenación del PGOU del 2012, el análisis de 

alternativas se limita a desestimar la alternativa 0, con el argumento de que ya está a medio 

desarrollar la alternativa 2, que es “sorprendentemente” la elegida. 

Y en El Puerto de Santa María hay suelos clasificados como urbanizables en zonas sin 

valor ecológico que se encuentran pendientes de desarrollo. Como ejemplo de zonas que 

se pueden desarrollar urbanísticamente para la construcción de nuevas viviendas, se pueden 

citar: 

· La Florida es una zona de 82,5 hectáreas perfectamente integrada en la trama urbana de 

la ciudad, estando gestionada por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 

(AVRA), dependiente de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 

Territorio. Este suelo se declaró urbanizable con el anterior PGOU de 1992, por lo que 

no se entiende su falta de desarrollo, al no existir impedimento medioambiental ni de 

ningún otro tipo. De hecho, han sido numerosos los anuncios de los máximos 

responsables de la Junta de Andalucía sobre el inicio del desarrollo de esta enorme 

barriada, que siempre han quedado en meras proclamas electorales. La Florida está 

dividida en dos sectores. El Plan Parcial del Sector 1 se aprobó el 4 de junio de 2009; 

del Plan Parcial del Sector 2 se acaba de aprobar el IAE favorable, lo que abre las puertas 

a su aprobación y desarrollo. Desde 2009 sólo se han construido algunos equipamientos 

(colegio y Centro de Salud) pero ni una sola vivienda de las 3.360 previstas, 2.409 de 

VPO. Por su ubicación, colindante con el casco urbano, y su titularidad pública, que 

elimina las tentaciones especulativas, La Florida debería haber sido la prioridad en el 

desarrollo urbanístico de la ciudad. Pero, desgraciadamente, el ayuntamiento se ha 

lanzado a una expansión injustificada fomentando el desarrollo de zonas que se 

incluyeron en el PGOU como suelos urbanizables por intereses especulativos de las 

empresas promotoras, que adquirieron suelo a bajo precio en la periferia del municipio 

para su posterior reclasificación, o fomentando el urbanismo ilegal en suelos no 

urbanizables. Con el desarrollo de La Florida habrá una oferta más que suficiente de 

viviendas para las necesidades de una población estabilizada. Esta oferta, y la 

rehabilitación de viviendas en el Casco Histórico, deben ser la prioridad para nuestro 

municipio, y no el desarrollo de zonas alejadas del centro urbano y con alto valor 

ecológico, como Rancho Linares o La China. 

· “Las Marías”, también colindante con el casco urbano, donde está prevista la 

construcción de 1.200 viviendas, sin que tampoco se haya desarrollado esta 

urbanización. 

· Bahía Alta: en la antigua bodega de San José del Pino, -la urbanización “Bahía Alta”, 

donde están previstas 999 viviendas desde hace 15 años, de las que no se han construido 

ni un 10%.  
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Sugerencia  : el análisis de alternativas es un fraude, ya que se busca avalar la propuesta 

del ayuntamiento, recuperando las determinaciones de un PGOU anulado. 

Sugerencia : en el análisis de alternativas hay que partir de las necesidades de viviendas 

del municipio, y hacer un análisis comparativo de las zonas más adecuadas para su 

ubicación. 

.Integración en la estructura urbana 

Para el reconocimiento de un asentamiento irregular, debe contarse con capacidad 

de integración en la estructura urbana en la forma exigida por la LOUA y contar con 

accesibilidad a las infraestructuras. El reconocimiento de asentamientos residenciales 

irregulares del suelo no urbanizable supone, de facto, la definición de “nuevos desarrollos 

urbanísticos" y, en aplicación del apartado A) d) del citado art.9 de la LOUA, el Plan 

General debe asegurar su integración con la ciudad ya consolidada, evitando su 

innecesaria dispersión, mejorando y completando su ordenación estructural. Es decir, la 

regularización debe promover un crecimiento por "extensión" de estructuras urbanas 

existentes ayudando a completar racionalmente la forma general de la ciudad. Por tanto, 

deben descartarse como criterio general aquellas propuestas de regularización de áreas 

que queden desconectadas de la ciudad consolidada y de sus zonas de extensión.  

 Cualquier propuesta de reconocimiento de un área de nuevo crecimiento debe 

tener asegurada su capacidad de conexión a las redes de infraestructuras generales. Por 

tanto, cualquier ámbito cuya regularización que se proponga (de conformidad con el 

apartado A) e) del art.9 de la LOUA), debe contar con un “aval infraestructural". La 

regularización no podrá, en ningún caso, ser inductora de la adopción de soluciones 

técnicamente incoherentes, funcionalmente ineficaces y económicamente inviables e 

insostenibles. 

Sugerencia: La agrupación de viviendas irregulares existentes en suelo no 

urbanizable denominada “BELLA BAHIA” no cumple con la premisa señalada en los 

párrafos anteriores para poder ser clasificado como suelo urbano no consolidado a través 

de esta propuesta de modificación del PGOU dado su alejamiento del casco urbano de la 

ciudad y las dificultades así como el alto coste para el municipio de la conexión a las 

redes de suministro de agua y depuración, servicios públicos de transporte, seguridad, 

sanidad etc.

 

Dispersión de las zonas no urbanizables con respecto al casco urbano y que se pretender 

recalificar a urbanas en las modificaciones del PGOU propuestas 
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SUGERENCIAS DE CARÁCTER PARTICULAR DE LA AGRUPACION 
VIVIENDAS IRREGULARES “LAS BANDERAS EL PALOMAR II” 

 Se adjunta en este apartado las sugerencias de carácter ambiental para que 

pudieran ser tenidas en cuenta para la emisión del Informe Ambiental Estratégico que en 

su día planteó esta asociación de Ecologistas en Acción del Puerto de Santa María. 

 Con la anulación por el Tribunal Supremo del PGOU de 2012 el proceso de 

regularización igualmente quedó anulado pero consideramos que  podrían ser tenidas en 

cuenta para el Documento de Alcance del Estudio: 

1.- AFECTACION Y CONTAMINACION DEL ACUIFERO POR LA PRESENCIA DE 

FOSAS SEPTICAS. 

 En la descripción de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan no nos consta que se haga mención a la existencia de pozos ciegos o fosas 

sépticas. Consideramos que debe de indicarse a la hora de describir la situación 

existente la existencia de pozos ciegos y su efecto contaminante sobre el acuífero. 

Por otra parte en la medidas correctivas se debe proceder a una inspección para 

determinar o no la existencia de las fosas sépticas y señalar su localización en plano.   

 Igualmente a la hora de establecer las medidas previstas para prevenir los 

efectos negativos en el medio ambiente se debe de contemplar la obligación del 

sellado de todas las fosas sépticas de la unidad como condición para la legalización 

de las construcciones a las que dan servicio. Esta obligación está recogida en el 

artículo 12.1.d) de La Ordenanza Municipal para el Fomento del Desarrollo de las 

áreas de regularización  que establece que  será necesario incorporar en todo caso 

certificado del Area de Medio Ambiente del sellado de fosas sépticas y pozos ciegos 

si los hubiere en el expediente antes de proceder a la legalización de la construcción. 

 En el borrador del PERI igualmente no se contempla ni el número ni la 

ubicación de los pozos ciegos así como la obligación de su sellado previo a la 

legalización de las construcciones. 

2.- PROTECCION DEL CAMALEON. 

 A pasar de establecer un diagnóstico sobre la situación del camaleón en la 

zona, sin embargo no se establecen las medidas necesarias a la hora de llevar a cabo 

los trabajos de urbanización para prevenir los efectos negativos que los mismos 

tengan sobre las poblaciones de camaleones ubicadas en las cercanías o parcelas 

libres de la unidad. 

3.- DETECCIÓN Y CLAUSURA DE POZOS ILEGALES DE EXTRACCIÓN DE AGUA.  

 La construcción de viviendas al margen del planeamiento sin acceso a la red 

de abastecimiento de agua potable  ha generado en el término municipal la 

construcción de pozos extractores de agua ilegales, por ello el EAE debe de 

contemplar su existencia dado que afecta gravemente a la recarga del acuífero. Se 

debe de censar en número de pozos extractores de agua y comprobar si existen 

permisos y en caso de no haber sido emitido proceder a su clausura previamente a 

la regularización de la vivienda.  

4.- ESTUDIO ACUSTICO. 

 Debido a la cercanía de la autovía A491 consideramos necesario hacer un 

estudio acústico para determinar si el nivel de ruido y su incidencia en la 

urbanización. 

 

Por todo lo expuesto: 
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SOLICITAMOS: 

1. Que teniendo por presentado este escrito, se dignen a admitirlo, tengan por 

efectuadas las sugerencias que en el mismo se contienen y sean tenidas en cuenta 

para la emisión de los correspondientes Documentos de Alcance. 

2. Que se acuerde dar traslado a esta parte, como interesada en razón de los 

intereses legítimos que ostenta como asociación cuyo objeto es la defensa del medio 

ambiente, de las sucesivas actuaciones del expediente en curso. 

3. Que se rechace esta propuesta de modificación del PGOU por entender que no 

se evalúan de forma conjunta los impactos acumulativos y sinérgicos, requiriendo 

al ayuntamiento de El Puerto de Santa María a que proceda a tramitar una revisión 

total del PGOU del municipio actualmente en vigor. 
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